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ELHQHV�UDtFHV�QR�DJUtFRODV�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�VLWLRV�QR�HGL¿FDGRV��
propiedades abandonadas y pozos lastreros, ubicados en las 
áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados por el Servicio 
de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de enero de 2016.

/XJDU�GH�H[KLELFLyQ��(GL¿FLR�3~EOLFR��7HVRUHUtD�0XQLFLSDO��
ubicada en calle Letelier S/N. Horario de atención: Desde 08:30 
hrs. a 14:00 hrs.

María Angélica Astudillo Mautz, Alcaldesa

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1000992)
MUNICIPALIDAD DE MARIQUINA

XIV REGIÓN DE LOS RÍOS

La Municipalidad de Mariquina informa que según lo 
establecido en la Ley Nº 17.235, sobre Impuesto Territorial, a 
contar del 26 de febrero y hasta el 28 de marzo del presente año, 
se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces agrícolas y 
ELHQHV�UDtFHV�QR�DJUtFRODV�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�VLWLRV�QR�HGL¿FDGRV��
propiedades abandonadas y pozos lastreros, ubicados en las 
áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados por el Servicio 
de Impuestos Internos, rigen contar del 1 de enero de 2016.

Lugar de exhibición: Mariquina N° 54, San José de la 
Mariquina.

Horario de atención: 8:30 a 14:00 hrs.
Erwin Pacheco Ayala, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos, con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1000991)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PAILLACO

XIV REGIÓN DE LOS RÍOS

La Ilustre Municipalidad de Paillaco informa que según 
lo establecido en la Ley Nº 17.235, sobre Impuesto Territorial, 
a contar del 22 de febrero y hasta el 22 de marzo del presente 
año, si exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces 
agrícolas y bienes raíces no agrícola correspondientes a sitios 
QR�HGL¿FDGRV��SURSLHGDGHV�DEDQGRQDGDV�\�SR]RV�ODVWUHURV��
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Arturo Prat Nº 920, Paillaco. Horario 
de atención: 8:30 hrs. a 14:00 hrs.

Hernán Low Gómez, Alcalde (S)

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos, con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1001887)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI

XIV REGIÓN DE LOS RÍOS

La Ilustre Municipalidad de Panguipulli informa que según 
lo establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, 
a contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo del presente 
año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces 
agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a sitios 
QR�HGL¿FDGRV��SURSLHGDGHV�DEDQGRQDGDV�\�SR]RV�ODVWUHURV��
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

/XJDU�GH�H[KLELFLyQ��%HUQDUGR�2¶+LJJLQV�1�������
www.municipalidadpanguipulli.cl. Horario de atención: 08:30 
a 14:00 horas.

René Alejandro Aravena Riffo, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 

y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

X REGIÓN DE LOS LAGOS

(IdDO 1002008)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CALBUCO

X REGIÓN DE LOS LAGOS

La Ilustre Municipalidad de Calbuco informa que según 
lo establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, 
a contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo del presente 
año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces 
agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a sitios 
QR�HGL¿FDGRV��SURSLHGDGHV�DEDQGRQDGDV�\�SR]RV�ODVWUHURV��
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

/XJDU�GH�H[KLELFLyQ��2¿FLQD�GH�3DUWHV�,�0XQLFLSDOLGDG�
de Calbuco. Horario de atención desde las 8:20 a 14:00 horas.

Rubén R. Cárdenas Gómez, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1001110)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHONCHI

X REGIÓN DE LOS LAGOS

La Ilustre Municipalidad de Chonchi informa que según 
lo establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, 
a contar del 26 de febrero y hasta el 26 de marzo del presente 
año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces 
agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a sitios 
QR�HGL¿FDGRV��SURSLHGDGHV�DEDQGRQDGDV�\�SR]RV�ODVWUHURV��
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Hall 2° piso Municipalidad. Horario 
de atención: De 08:30 hrs. a 13:30 hrs. y de 14:30 hrs. a 17:30 hrs.

Pedro Andrade Oyarzún, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos, con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1002037)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CURACO DE VÉLEZ

X REGIÓN DE LOS LAGOS

La Ilustre Municipalidad de Curaco de Vélez informa que 
según lo establecido en la Ley N° 17.235, sobre Impuesto 
Territorial, a contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo 
del presente año, se exhibirán los nuevos avalúos de los 
bienes raíces agrícolas. Dichos avalúos, determinados por 
el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Calle Gabriela Mistral N°10, 
Curaco de Vélez. Horario de atención: 08:30 a 17:00 horas.

Mauricio Sotomayor Barría, Alcalde (S)

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1002266)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

X REGIÓN DE LOS LAGOS

La Ilustre Municipalidad de Los Muermos informa que 
según lo establecido en la Ley N° 17.235, sobre Impuesto 
Territorial, a contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo 
del presente año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes 
raíces agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a 
VLWLRV�QR�HGL¿FDGRV��SURSLHGDGHV�DEDQGRQDGDV�\�SR]RV�ODVWUHURV��
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 

por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Tesorería Municipalidad. Horario 
de atención: Lunes a viernes de 08.30 a 13.00 hrs. y 14:00 a 
16:00 hrs.

Emilio González Burgos, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1001445)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINCHAO

X REGIÓN DE LOS LAGOS

La Ilustre Municipalidad de Quinchao informa que según 
lo establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, 
a contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo del presente 
año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces 
agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a sitios 
QR�HGL¿FDGRV��SURSLHGDGHV�DEDQGRQDGDV�\�SR]RV�ODVWUHURV��
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

/XJDU�GH�H[KLELFLyQ��2¿FLQD�7HVRUHUtD�0XQLFLSDO��+RUDULR�
de atención: Lunes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 
8:30 a 16:30 horas

Santiago Torres Águila, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos, con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1001882)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RÍO NEGRO

X REGIÓN DE LOS LAGOS

La Ilustre Municipalidad de Río Negro informa que según 
lo establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, 
a contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo del presente 
año, se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces 
agrícolas y bienes raíces no agrícolas correspondientes a sitios 
QR�HGL¿FDGRV��SURSLHGDGHV�DEDQGRQDGDV�\�SR]RV�ODVWUHURV��
ubicados en las áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados 
por el Servicio de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de 
enero de 2016.

Lugar de exhibición: Oficina de Dirección de 
$GPLQLVWUDFLyQ�\�)LQDQ]DV���9LFXxD�0DFNHQQD�HVTXLQD�3DXO�
+DUULV���5tR�1HJUR��+RUDULR�GH�DWHQFLyQ�������D�������KUV�

Carlos Schwalm Urzúa, Alcalde

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.

(IdDO 1001605)
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO

X REGIÓN DE LOS LAGOS

La Ilustre Municipalidad de San Pablo informa que según 
lo establecido en la ley N° 17.235, sobre Impuesto Territorial, a 
contar del 27 de febrero y hasta el 27 de marzo del presente año, 
se exhibirán los nuevos avalúos de los bienes raíces agrícolas y 
ELHQHV�UDtFHV�QR�DJUtFRODV�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�VLWLRV�QR�HGL¿FDGRV��
propiedades abandonadas y pozos lastreros, ubicados en las 
áreas urbanas. Dichos avalúos, determinados por el Servicio 
de Impuestos Internos, rigen a contar del 1 de enero de 2016.

Lugar de exhibición: Tesorería Municipal San Pablo. 
Horario de atención: 8:30 a 14:00 hrs.

Denys Acuña Álvarez, Alcalde (S)

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
Adicional a la exhibición de roles de avalúos en cada uno 

de los municipios del país, el SII enviará cartas personalizadas 
a los contribuyentes afectos, con el valor de su nuevo avalúo 
y cómo impacta este ajuste en sus contribuciones de bienes 
raíces. Más información en www.sii.cl, menú Bienes Raíces.


